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[bookmark: _Int_UXnjVO5B]FUNCIONAMIENTO FONDO DE BECAS

En seguimiento al acuerdo de la sesión de Junta Directiva del mes de enero 2024 en donde se aprobó la creación de una reserva por USD 10,000.00 para establecer un Fondo de Becas que sirva para capacitar a personal Técnico o Ejecutivos de las Compañías de Seguros miembros de LARG que negocian los contratos de reaseguro en conjunto, a continuación, se muestra la propuesta para el funcionamiento del Fondo:

Considerandos: 
· Que la Asociación Latinoamericana para la Educación en Reaseguro es una organización sin fines de lucro.
· Que la Junta Directiva de LARG considera apropiado que en los años en que la utilidad sea superior a los valores originalmente presupuestados, se debe de propiciar el otorgamiento de mayores beneficios a sus miembros.
· Que su objetivo estratégico número 2 es “Realizar programas conjuntos de capacitación para el desarrollo de las competencias plenas y estandarizaciones, en gestión del reaseguro y otros temas relacionados.”
· Que para poder tomar las mejores decisiones en materia de Reaseguro, es necesario un fortalecimiento permanente de los conocimientos técnicos y habilidades gerenciales, se propone:

1. Crear una reserva para fondo de Becas el cual iniciará con un monto de USD 10,000.00 al cierre del mes de diciembre de 2023, para ser utilizado a partir del año 2024. 
2. El fondo podrá ser utilizado para financiar todo o parte del costo de capacitaciones dirigidas Técnicos o Ejecutivos relacionados con la administración de reaseguro y temas relacionados. El fondo podrá ser utilizado solamente por las Compañías miembros que negocien los contratos de reaseguro a través del grupo.
3. [bookmark: _Int_fFCeEuhM]El fondo de becas podrá ser alimentado anualmente con recursos procedentes de las utilidades al cierre de cada año. 
4. [bookmark: _Int_JoCiXys1]Los montos a financiar para efectos de capacitaciones serán asignados en forma equitativa para todos los miembros del grupo que negocien los contratos de Reaseguro en conjunto con LARG. 
5. Los fondos podrán ser utilizados para las siguientes actividades: 
a. Participación en capacitaciones, seminarios o programas de capacitación, brindadas por Reaseguradores o Corredor de Reaseguro.
b. Participación en capacitaciones seminarios, reuniones anuales o programas de capacitación brindadas y/o coordinadas por el Grupo LARG.
c. Participación en capacitaciones, seminarios o programas de capacitación, brindadas por Instituciones, Cámaras de Aseguradoras, Escuelas o Universidades especializadas educación en materia de Seguros / Reaseguro.

6. [bookmark: _Int_MAuROaZO]La Dirección Ejecutiva se encargará de investigar y proponer capacitaciones que sean ideales para los ejecutivos de la Compañía, de acuerdo a las necesidades de capacitación de los miembros y proponer a la Junta Directiva la aprobación de las mismas. No obstante, Cada Compañía miembro podrá solicitar a la Junta Directiva, a través de la Dirección Ejecutiva, la asignación de su parte correspondiente del Fondo de Becas para participar en alguna capacitación en Reaseguro, que considere adecuada para su personal.
7. La Dirección Ejecutiva deberá informar anualmente a la Junta Directiva, sobre la utilización del fondo de becas por parte de sus miembros.
8. La Junta Directiva definirá anualmente el monto, proveniente de las utilidades anuales, que será asignado para alimentar el fondo de becas para el siguiente año.
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